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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 
REGIONAL TOUMA 

RESOLUCION NUMERO 2-. 
• J) .. _. ;. . 1 ¡qc1 

1 ' . • • - • .' 1 

"Por la cual se autotiza un cambio de capac idad transportadora de un tipo de 
vehículo, una modificación de horarios y se detennina una capacidad transpor 
ta dora 11

• 

EL DIRECTOR REGIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 11 INTRA11 

EN EL TOLIMA 

En uso de sus facultades legales 
y es tatu ta ri as y en especia l de 
las que le confiere el Dec reto 
2058 de 1988 y, 

C O N S I O E R A N O O : 

Que el RE!presentarite Legal de la empresa COOPERATI VA DE TRANSPORTADO~ES DE RIO 
LANCO LIMITADA, "COOTRANSRIO LTDA. ", mediante oficio radicado bajo No; 0578 
~l ~3 de mayo de 1991, solicitó au t orización para camb ia r l os vehículos campe 

rosvpor vehículos tipo buseta en seis (6) horarios sobre la ruta Chaparral-Ria 
blanco-Herrera-Viceversa, anexando a l a solic i tud el es tudi o conteniendo ~os 
aspectos exigidos por el artículo 62 del Decreto 1600 de 1990. 

Que la empresa COOTRAijSRIO LTDA., obtuvo licencia de funcionamiento mediante 
resolución 011 del 26 de enero de 1988, con las siguientes características: 

Categoría 
Modalidad 
Radio de acción 
Ti po de vehículos 

"A" 
Pasajeros 
Departamental II 
Camperos. 

Posterionnente se le qdicionó a l as características anteri ores el tipo de ve 
hículo buseta mediante resoluc ión 070 del 12 de abr i l de 1991. 

Por resolución 278 del 22 de septiembre de 1989, le fue concedi do permiso para 
servir las siguientes rutas y horarios: 

HAPARRAL-RIOBLANCO-HE°RRERA: 07:50 - 09:20 - 10:35 - 14:00 
HERRERA- RIOBLANCO CHAPAR RAL: 05 :00 - 07:00 - 09:00 - 13:00 

Cara,cteristicas del servi'c io : Ni vel de servici o: Común , Frecuencia:Diaria,for 
ma de despacno: Ordinario , tipo de vehículo: Camperos. 

La ' capacidad transportadora le fu e detenninada media nte resolución 287 del 27 
de diciembre de 1985~ en 60 camperos como máx ima y 49 como mínima. 

' ' 

-----------------~ 
CARRERA 5a Nº 36 - 50 - TELFS 641077 - 645f353 - APARTADO Jt:.E . .:O 111 ·1 - Cf\,8LES: INTRA - !BAGUE 



r).· 
. 

' 

MINISTERIO DE OBRAS PUBUCAS Y TRANSPORTE 

INSTITUfO NACIONAL DE TUANSPORTE Y TR<\NSITO 
REGIONAL TOUM/l, 

2 

Continuación de la resolución nGmero 32~ ''Por la cual se autoriza un cambio 
~_e capacidad transportadora de un tipo de vehícL:10 11 

Dentro del plazo establecido en el Artícu1o 63 Gel Decreto 1600 de 1990, median 
>'"'\.te resolución 127 del 5 de junio de 1991, se ordenó la pub1icación en los térmi 

[ 
... ,·.nos del Artículo 52 del D~creto 1600 de 1990, pt:blicaciones que aparecieron el 

.día martes ll de junio en los periódicos el T-ie:npo y el Espectador. páginas 10 
.... D y 4 B respectivamente. 

Que dentro de los veinte (20) dfas siguientes a la publicaci6n mediante escrito 
radicado bajo No.0859 del 10 de julio de 1991, el Representante Legal de la em 
presa COOPERATIVA DEL SUR DEL TOLIMA LIMITADA, presentó oposiciores a las pre 

j 1.~sion.es de la empresa "COOTRANSRIO LTDAª. que sust2ntó en los tfü,ninos conte 
os_e nlos folios del 110 al 113 de la misma solicitud que aparece en el expe 

1enté'. 

Que dentro del plazo señalado en el inciso segundo de1 artículo 63 del Decreto 
1600 de 1990, se analizó la solicitud y oposiciones y el resultado determinó 
que la petición de la empresa COOTR.l\NSRIO LTDA., es viable, no prosperando los 

•
umentos expuestos de acuerdo ~l anál~sis contenido_en ~1_docum2~to del 28 de 
sto de 1991, como aparece en los folios 114,115 y 116 oei exped1ente. 

Que teniendo en cuenta que la solicitud prospere, s~ comunicó a la empresa la 
decisión mediante oficio AD-234 del 24 de octubre de :i.991, pa"'a que dentro de 
sesenta {60) días demostrara que se dió el uso y destir.o indicado en el estudio 
a los vehículos cambiados. 

Que la empresa COOTRANSRIO LTDA., mediante oficio ré,dicado bajo ~!o.J.089 del 12 
de noviembre de 1991, demostró el uso y destino que dió a 1os vehículos que se 
gGn el plan de rodamiento debían serv~r los horarias 2 cambiar, destinándolos a 
servir rutas veredales. 

e~ por memorando DT-143 del 8 de octt..bre de 1931, se entregó a la Dirección Re 
gional el concepto sobre demanda, preferencia y frecuencia ée ser-vicios de acuer 
do al análisis del resultado de los co:1teos y encuesta a pasajeros y recomienda: 

Adoptar la opción No.2 del estudio del 7 de seotiembre de 1991, por consultar 
la preferencia de viaje del usuario con porcentajes equivalentes para buseta y 
aiPero, resultados que penniten reemplazar 4 camperos por 2 busetas en igual 
Sero de horarios modificando estos para evitar duplicid2.d e inte"'ferencia en 
tre los mismos y quedando la propuesta así: 

Saliendo de Chaparral: 07:50 y 10:00 e, camperos 14:00 en buseta. 
tido se elimina el horario de 09:20, se modifica e1 de 10:35 para 
do a ~as 10:00 y el horario de 14:00 se autoriza en buseta. 

En este sen 
ser despacha 
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MINISTERIO DE OBRA.S PUBUCAS Y TRANSPORTE 
INSTITUI'O NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

REGiONAL TOUMA 

3 

Continuación de la resolucíón número 32i Por la cua l se autoriza un cam 
bio de capacidad transportadora de un t ipo de vehícul o". 

Saliendo de Herrera: 05:00 er. buseta, 09:00- 13:00 en campero , en es t e sentido se 
elimina el horario de 07:00 y el de 05:00 se traslada a l as 05:40. 

Que como consecuencia de lo ant er ior, el despacho 

R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIMERO.- Autori zar a la empresa COOPERATIVA DE TR/~NSPORTADORES DE RIO 
BLANCO LIMITADA, con sede en Ri ob l anco (Tol ima), el cambio -

de la capacidad trans port adora del tipo de vehícul o campero pJr buseta y la modi 
ficación de ' hora-nns· , en l a ruta Chaparral - Ri o51anco-Herrera--Viceversa, por las 
razones expuestas en la pa rte motiva de esta providencia, quedando los ho r arios 
y características de servi ci , de la sigui ente ma era : 

Saliendo de Chaparral: 14: 00 / 
Saliendo de 1a Herrera: 05: 40 / 

_C_a r_a_c_t_e_r_í_s_t1_· c_a_s_d_e_l _s_e_r_v_i_c_i _o: / 
Tipo de vehículo Busetas 
Contratación Co lect i vo 
Continuidad Regular 
Nivel de Servicio Corri ente 

Saliendo de Chaparral: 07: 50
1
- 10:00 / 

Sa 1 i endo de Herrera 05 : 40 ¡:.. oo,: 00 / 

Caracterí sticas del servic i o 
Tipo de ve hículos 
Contratación 
Continuidad 
Nivel de Servicio 

Camperos , 
Col ect i vo 
Reg ul ar . 
Corri en te. 

ARTICULO SEGUNDO.- Determinar a l a empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
RIO BLAN CO LIMITADA , la si gui ente capacidad trans portadora, 

para el radio de acción Depa rtamenta l II. 

Tipo de vehícu l o 

Bu setas 
-Camperos 

Máx i a 

3 
56 

Mínima 

2 
49 
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• 
MINISTERIO DE OBRAS PU .. ICAS;,~¿~~~E 

INSTITUfO NACIONAL DE TRANSPOltrE·, TRÁNSITO 
REGiONAl TOLIMA ,'1"-, . ,,..,. _-,\. 

' ti 4 ' ' 

Conti nuaci ór; de la resolución número 3.2 .!.. 11 Por ':·la CJJaJ ~e autoriza un cambio 
de capacidad trar.sp·ortadorá ·'de un tj__e_o de ve_h_íc_u_l_o_"_ ..... -· ... -----· .... -,....,....~· ________ _ 

ARTICULO TERCERO.-

horarios autorizados 

": ' ... ,:,-· t • ! ~: 

Derogar parcialmer,te el articialc,':JSrl'f!JE:?rO de la resoluci6n 
278 del. 22 de septiemb1:"e,,·9e. __ 1~~9---~n.J,o _,perti~ente a los 
en la ruta Cha_parra 1-R, qy~nto-flé"Ffflá!-V1ceversa. 

~ ' ::--n-.1 . f -

ARTICULO CUARTO.- Contra la presente reso1uci6n pr0,~~en los recursos-de re 
posición y apelación previstos ·en el artículo 50 del De 

_ creto 01 de 1984, los cuales deterán interponerse dentro de los cincodías hábi {e1es siguiente a la fecha de la notificacióG. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Nancy A. 

11 EL FUTl!RO SE H,4CE PKESENTE 11 

------------------
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